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 JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

 
ACTA DE AUDIENCIA ART. 72 C.P.L. RAD: 680014105002-2020-00261-00 

Bucaramanga, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 
    
 

HORA INICIO 9:20 AM / HORA FINAL: 10:07 AM   
JUEZ: DR. CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
TIPO DE PROCESO: Ordinario Laboral 
INTERVINIENTES: Se hizo presente en la diligencia: 
 
DEMANDANTE MARTHA LUCIA JAIMES DELGADO CC 63.306.247 COMPARECE 

APODERADO 
DEMANDANTE 

DRA. MARÍA EUGENIA 
MOJICA CORREA 

CC 28.131.327 
 T.P.47.582 COMPARECE 

APODERADO 
DEMANDADA 

PROTECCIÓN S.A. 

DR. SERGIO FERNANDO 
LOAIZA GARCIA 

CC 13.874.616 T.P. 145.443  COMPARECE 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR que MARTHA LUCIA JAIMES DELGADO.tiene derecho al 
reconocimiento y pago del retroactivo pensional, a partir del 01 de julio de 2018 
hasta el 28 de febrero de 2019. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no prosperas las excepciones propuesta por la 
demandada, según la parte motiva. 

 

TERCERO: CONDENAR a PROTECCIÓN S.A al reconocimiento y pago del 
retroactivo pensional de la garantía de pensión mínima, a partir del 01 de julio 
de 2018 hasta el 28 de febrero de 2019, en cuantía de $ 7.124.926 

 

CUARTO: CONDENAR a PROTECCIÓN S.A a reconocer y pagar a la señora 
MARTHA LUCIA JAIMES DELGADO, los intereses moratorios de que trata el art. 
141 de la Ley 100 de 1993, sobre cada mesada pensional, desde el 13 de enero 
de 2019 hasta la fecha en que se efectué el pago de las mesadas retroactivas 
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aquí reconocidas, atendiendo para tal fin, la tasa máxima vigente, certificada 
por la Superintendencia Financiera al momento que se efectúe el pago. 

 

QUINTO: CONDENESE en costas a PROTECCIÓN S.A. Fíjense como agencias en 
derecho a su cargo la suma de seiscientos mil pesos ($600.000). 

 

SEXTO: Contra la presente providencia no proceden recursos, por tratarse de 
uh procedo de única instancia.  

 
La presente decisión queda notificada en estrados a las partes. 

 
Firmado Por: 

 
Cristian Alexander Garzon Diaz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 02 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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